
NUM. 340, - LUNES 10 DE OCTUBRE DE 1887.

DE LA

SUSCRFCIÔN PAHTK'ri.ÀKLas Leyes y las disposidmes de! Gobierno son obliga
torias para ta capital de provincia desde que se piMiaan 
oficiah h-nte en ella, y desde cuatro dias rlesp^tés para log 
demás ,nieblas de la misma provincia. (Lky de 8 de No- 
ÏIEUBE ! IJE 1837.)

OÔKDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60,—Un año, 33.

Fuesa de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses. 22,60.—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS días. Excepto los domingos

Los Leyes, órdenes y anuncios gue ge manden publicar i» lot 
B OLETI MBS Oficiales ss Aiiw d-^ remitir al Jefe político res
pectivo, por digo conducto se pasarán á tos editores de los 
mencionados periódicos. (Okokses de 2 de Abeil, de 3 y 21 
DE OoTOBEB DE 1864.)

Pre~iíiüncía dal Consejo de Ministros,

(ffncfiíadel día 8.1

SS. MM. el Ray y la Reina Regente 
(q. D, g.) y Augusta Real Ramilia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en .su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

CIRCULAR
Ea el día de hoy he regresado á asta 

capital y me he hecho cargo nueva
mente dal mando de la provincia.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para los efectos correspon
dientes.

Córdoba 9 de Octubre de 1887.
El GoLemadnr,

Constantinó Armesto,

Ministerio de Fomento.

INSTRUCCIÓN
para llevar à efecto en la Península é islas 
adyacentes el censo general de los habi
tantes, según lo dispuesto por la ley de 
Estudio de la población, fecha 18 de Junio 

de 1887.

(Continuación.)

Cédulas colectivas.—Clase y condición 
dentro de la colectividad.—Se expresará 
el cargo, empleo, categoría, carácter ó 
HÍtuaeión del inscrito.

Novena y décima. Instrucción ele
mental. ¿Sale leer? ¿Sale escribir?~PûT 
medio de las partículas sí y no, se ma
nifestará en la casilla respectiva la 
instrucción que se posea ó la carencia 
de ella,Por consiguiente, loa que sepan 
leer y escribir pondrán sí en las dos 
Casillas; los que solamente sepan leer, 
pondrán si en la primeia y no en la se
gunda; y loa que no sepan leer, ni por 
lo tanto escribir,consignarán no en am
bas calillas.

Undécima, duodécima y décimater- 
cora, l’^aturalosa.—Se hará constar en 
estas casillas el punto en que nació ca

da uuo de los individuos que figuran 
en la cédula; si el nacimiento tuvo 
efecto en España, se expresará el Ayun
tamiento y la provincia á que éste co
rresponde; si aquél ocurrió en el extrau- 
jero, bastará consignar la nación.

Décimacuarta. dí^aciotialidad,- Los 
extranjeros expresarán la nación de 
que son subditos ó ciudadanos. Las 
personas de origen extranjero, pero 
que en el día deben coneiderarse espa
ñolas por haber obtenido carta de na
turaleza con arreglo á las leyes del Rei
no, coueignarán esta circunstancia en 
la casilla de que se trata, en la forma 
siguiente: “Naturalizado en España ,,

Los demás habitantes pueden dejar 
sin llenar esta casilla, deduciéndoss su 
condición de españoles de la misma 
omisión,

Décimaquinta. Condición de su resi
dencia en este pueblo.—Esta condición 
se hará constar con solas las palabras 
residentes y transeúntes, teniendo en 
cuenta cómo define á unos y otros la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
á saber:

“Loa habitantes de un término mu
nicipal se dividen en residentes y tran
seúntes: residente es todo español, ya 
esté ó no emancipado, que reside habi
tualmente en un término municipal y 
se halla inscrito con el carácter de ve
cino ó de domiciliado en el padrón del 
pueblo: es transeúnte todo el que, no 
estando comprendido en la definioión 
anterior sé halla en el término acciden
talmente.,,

Décimasexta, décimaséptima y dé- 
eimaoctava. Tiempo de residencia en 
este pueblo. Este dato se expresará por 
años cumplidos; los que no lleven uu 
año, por meses, y los que no alcancen 
un mes, por días.

Décimanovena. Profesión, oficio, ocu- 
paciósi ó posición social.—Ki que ejerza 
varias profesiones las hará constar todas 
ellas, comenzando por la que le produz
ca mayor utilidad. Eu las artes y ofi
cios se expresará si es maestro, oficial 
ó aprendiz. Se procurará asignar una 
profesión ó posición á toda cabeza de 
familia, porque sin profesión sólo de

ben figurar aquellas personas que viven 
en los recursos del jefe de la casa (mu
jeres, niños, impedidos.)

Las mujeres que no estén dedicadas 
más que á los cuidados de la casa y ca
rezcan de recursos propios deben figu
rar sin profesión.

Se calificará corno pobres de solem
nidad á aquéllos que no tengan otro 
recurso que la caridad pública, así co
rno á los ancianos ó incurables acogi
dos en los Establecimientos de Benefi
cencia.

Se indicará Ia profesión de los niños, 
por pequeños que sean, si tienen algu
na, y se les distinguirá con las califica
ciones de “aprendiz,,, expresando el 
oficio; “va á la escuela,,, si asiste á la 
primera enseñanza; “estudiante de .se
gunda enseñanza;,, “estudiante de Fa
cultad,,, “seminarista,, 6 “alumno de 
Academias civiles ó militares,,, según 
lo que les corresponda.

Se señalará á los sargentos, cabos, 
soldados y demás clases de tropa la 
profesión que ejercían antes de entrar 
en el servicio, expresando su cualidad 
de militares en la casilla de Observacio
nes. A los presos y presidiarios, enfer
mos de los hospitales, etc., se les asig
nará en esta casilla la profesión que te
nían antes de ingresar en el Estableci
miento.

Se emplearán términos propios para 
designar cada oficio ó profesión, evi
tando calificaciones equívocas ó vagas, 
tales como artista, particular, negocian
te, industrial, tratante, funcionario; 
siempre se mencionará la clase de arte, 
negocio, industria, oficio ó empleo á 
que se hallen dedicados los individuos. 
Tampoco se usará aislada la palabra 
propietario, sino añadiendo “de fin
cas rústicas, de fincas urbanas ó ren
tistas. „

Los comerciantes harán alguna indi
cación, aunque ligera, que dé á conocer 
el género ó ramo á que se dedican.

En esta casilla no se consignarán tí
tulos nobiliarios, ai cargos quo no cons
tituyan una profesión, como Senador, 
Diputado, Alcalde, Concejal; ó de ex
presarlos, se añadirá el nombre de la 

profesión que además posean, como 
Médico, Abogado, etc., ó su condición 
de propietario de fincas nísticas ó ur
banas, etc.

Los ministros de la religión expre
sarán su categoría ó cargo especial.

Las Religiosas, si están ó no en clau
sura.

Los que ejercen la Medicina deben 
indicar si son Médicos ó sólo Cirujanos, 
Dentistas, Sangradores. Los practican
tes especificarán si están en farmacias 
ó auxilian á los Médicos, y sobre todo 
si ejercen ó no en la actualidad.

Los Abogados también indicarán si 
ejercen ó no la profesión.

No se usarán sin calificativo que los 
determine, los nombres de “jornalero,„ 
“trabajador;^ pues os indispensable 
dar á conocer si se dedican en especial 
á trabajos agrícolas ó fabriles ó á otra 
clase de servicios. Y aún en los jorna
leros ú obreros manufactureros ó de ar
tes mecánicas, deberá indicarae distin
tamente la materia particular del tra
bajo; por ejemplo, minero de carbón.

La palabra “mecánico„ no debe em- 
piearse sola.

Otro tanto se advierte del título de 
“fabricante*,,

Vigésima, vigésima primera y vigé
sima segunda. Puntos en que los au
sentes se hallan.

Cuando se ignora el paradero de las 
personas ausentes de su domicilio legal 
el día de la inscripción, so pondrá en 
estaaeasillas el punto en donde se pre
suma han de ser inscritas como pre
santes, según los casos previstos en 
esta instrucción.

Este dato podrá servir en su día de 
comprobación para cerciorarse de la 
exactitud del censo, pues los indivi
duos que figuren en cada cédula como 
ausentes, deberán aparecer corno tran
seúntes en el punto que designen es
tas casillas.

Vigésima tercera, vigésima cuarta y 
vigésima quinta. Residencia legal tie 
los transeúntes.—Estas casillas se lle
narán con arreglo á lo prevenido en la 
ley Municipal, antes citada.

Y vigésima sexta. Observaciones.-
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BOLETIN OFTCIÂL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

En esta casilla se consignará todo Io 
que sirva para aclarar cualquier con
cepto duduso de la cédula ó ilustraría 
sobre algunos extremos, como por 
ejemplo; la causa de la ausencia en los 
residentes que están fuera del término 
municipal en la noche del recuento, y 
en los transeúntes el motivo de hallar
se en aquel término en la misma fecha; 
la circunstancia de estar separado ó di
vorciado el cabeza de familia, etc, etc. 
También se consignarán las observa
ciones que correspondan con arreglo 
á lo dispuesto en la explicación de la 
casilla 19, respecto á los militares, pre
sos, etc.,y á lo queaedirá en los artículos 
33 y 46 que tratan de los alumnos in
ternos de Colegios, de los enfermos en 
los hospitales y de los detenidos en las 
cárceles. Igualmente se expresará ej 
motivo de no figurar en la cédula ei 
cabeza de familia que se halle en el 
caso de la legla 2.* del art. 41.

Al t. 28, No se inscribirán en la cé
dula los que hayan fallecido la noche 
de la inscripción, pero se compren de 
rán los nacidos en la misma. A estos 

se les suplirá la falta de nombre con 
las palabras Recién nacido. Esta pres
cripción convendrá que se tenga muy 
presente en los hospitales y casas de 
maternidad.

Art. 29. Cada uno de los cónyuges 
que vivan separados ó divorciado s, ex
tenderán su cédula, sin comprender en 
ella á su eons orte respectivo.

A it. SO. El Eclesiástico, Médico 
Cirujano, Sa ngrador, la Hermana de la 
Caridad, el Juez ó Escribano y los de
más que por razón de su cargo u oficio 
hayan pasado la noche de la ínserip. 
ción fuera de su casa llenando deberes 
de sus respectivos ministerios, no se 
inscribirán donde accidentalmente se 
hallen, sino en la cédula de su propio 
domicilio, siempre que no hayan salido 
del término municipal, pues en este úl
timo Caso serán comprendidos en la cé
dula de su familia como ausentes, y 
como transeúntes en la de la casa don
de pasen la noche citada.

Art. 31. Los serenos y demás em
pleados de vigilancia ó policía noctur
na que la ejerzan dentro de las pobla
ciones, se considerarán como existen
tes en sus moradas respectivas, y se 
inscribirán en su propia cédula.

Art. 32. Los agentes encargados 
de distribuir y recojor las cédulas de 
inscripción, aun cuando se hallen fue
ra de la población, se considerarán 
también como presentes en su propio 
domicilio.

Art. 33. Serán inscritos igualmen
te en la cédula de su familia, como 
presentes, loa que pasen la noche del 
recuento fuera de su domicilio por una 
de las causas siguientes:

Í.“ Por hallarse de alumnos inter
nos en Colegios, Ac ademias ó Semina- 
rio.«, establecidos dentro del término 
municipal donde reside la familia con 
quien están avencidados.

2.^ Por encontrarse enfermos en 
hospital situado igualmente dentro del 
mismo término municipal.

Y 3.’ Por estar detenidos por la 
Autoridad en establecimiento de re^ 
elusión enclavado también en el mismo 
término. Í

Se anotará en la casilla de Observa
ciones la clase y el nombre del estable
cimiento donde ae hallen estos indivi
duos. Siendo importantísimo que se 
consigne este dato, las cabezas de fa
milia que tengan alguno de los indivi
duos de la misma en cualquiera de las 
tres citadas clases de establecimientos, 
cuidarán muy especialmente de no ol
vidar esta prescripción,

' Árt. 34. Los que la noche de la Ins
cripción hayan de pouerse en camino 

' antes de las doce, sea por tierra, sea por 
. mar, para punto dentro de España á 
■ que han de llegar durante la misma 
: noche, si son vecinos ó domiciliados y 

viven con familia, serán incluidos como 
residentes ausentes en la cédula ds és
ta, y como transeúntes en el punto de 
llegada; si son vecinos, pero viven so
los, la Junta municipal extenderá las 
cédulas de los mismos de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 26; si 
loa viajeros de que ae trata fueran tran
seúntes, no se inscribirán en el punto 
de salida, sino en el de llegada, en el j 
cual lo harán como presentes, bien con ; 
el carácter de residentes, si lo son de । 
aquel punto, bien con el de transeún
tes, ai tienen esta circunstancias; en es
te último caso ya ae supone que serán 
incluidos en el pueblo donde tengan su ’ 
domicilio legal, comoreeidentes ausen- ! 
tes. Los que deban pouerse en camino j 
después de las doce de la noche, ó , 
aquéllos cuyo viaje, aunque emprédi- 
do antes de esa hora, no ha de termi
nar hasta el día ó días siguientes, se 
inscribirán en el punto de partida co- i 
mo presentes y cual si no fueran á em- j 
prender viaja alguno, en la cédula de J 
su familia, sí la tienen; en la posada, . 
fonda, etcetera, los que se hallen de , 
huéspedes, ó en la estación de ferrooa- j 
rril ó administreión de diligencias de ! 
donde salgan, aquéllos que no hayan ! 
podido sei- incluidos en ninguna cédu- ! 
la de» la población por no haberse de- ; 
tenido en la misma. Los individuos que 
se hallen en este caso cuidarán muy i 
especialmente de que no se les inscri
ba al llegar al término de su viaje.

Art. 35. Los qua la noche de la ins- j 
oripción estén viajando, así como los 
conductores ó empleados de loa carrua
jes, Capitanes y tripulaciones do los 
bupues, serán inscritos como residen
tes ausentes en au domicilio legal, y 
además, los que viajen por tierra, en 
el punto de llegada, si es dentro de Es
paña, ó en el último pueblo de la fron
tera cuando el viaje continuara al ex
tranjero, y los que viajen por mar, en 
el puerto de desembarque, si fuere tam
bién dentro de España, llenarán la cé
dula que reciban, respectivamente, del 
Jefe de la estación de ferrocarril, ó del 
Capitán del puerto, en la que se inscri
birán como transeúntes, añadiendo que 
se hallaban en camino la noche del re
cuento, En el caso de que los viajeros 
de que se trata tuviesen su domicilio 
legal en el punto de llegada, lo harán 
constar así en la cédula que se les haya 
dado por el Jefe de estación ó Capitán 
del puerto, especificando las señas de 
su casa-habitación, á fin de que la Jun
ta municipal basque y modifique la cé
dula que la familia de cada uno hubie
se entregado en su día, clasificando 

ahora en ella como residente presente 
al que estaría como residente ausente, 
pues de no hacerlo así resultara que es
tos individuos no constarán inscritos 
como presentes en punto alguno. Sien
do el viaje á nuestras posesiones ultra
marinas ó al extranjero, pero también 
por mar, los que por haberse embarca
do antes de las doce de la noche del 31 
de Diciembre, ó por estar navegando 
en dicha noche, hubiesen sido inscri
tos en la cédula de su domicilio legal 
como residentes cusen tes, no figurarán 
como presentes en niugaua cédula de 
la Península é islas adyacentes, á no 
ser que hiciesen escala durante la mis
ma noche su algún puerto español; en 
este caso se inscribirán en él como 
traseuntes, aunque tuviesen que conti
nuar su viaje sin bajar á tierra, en la 
cédula facilitada por él Capitán dal 
puerto.

Todas estas reglas relativas á los via
jeros deben ser miradas por las Juntas 
municipales con el mayor interés, á 
fin de evitar que quede sin inscribir 
algún individuo; para ello, desde el 
momento en que estén recogidas las 
cédulas del vecindario, y por los días 
que juzguen necesarios, situarán agen
tes ó dependientes suyos en las Capi
tanías de puerto, estneionea de ferro
carril y administraciones de diligen
cias, que cuiden de inscribir á todos 
los viajeros que por su manifestación 
expresa ó por la fecha en que empren
dieron el viaje, con arreglo á lo dicho 
en el artículo anterior, se venga en co
nocimiento de que no pudieron ser in
cluidos en el censo da ningún otro 
punto. Al efecto facilitarán cédulas de 
familia á los que las constituyan, y las 
recogerán en el mismo acto de ser ex
tendidas y firmadas por los respectivos 
cabezas de familia, ó inscribirán por sí 
mismos en una cédula colectiva á los 
que no formen familia. También se ins
cribirán en cédula colectiva Ias tripu
laciones de los buques citados en este 
artículo. Para poder resolver desde 
luego y con más facilidad los casos 
dudosos que ocurran, se han compren
dido en un “Estado,, inserto al final 
de esta instrucción, las disposiciones 
referentes á Ia manera de inscribir á 
los que se pongan en camino ó se ha
llen viajando en la noche del 31 de 
Diciembre dentro del territorio es
pañol.

Art. 36. Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas dentro del tér
mino municipal, serán inscritos por su 
familia corno si estuvieran presentas 
en su .propio domicilio, y si no tuvie
sen familia y se hallasen sirviendo, por 
sus amos. Si estos individuos no perte 
necieran á ninguna familia de la po
blación,ni por razón de parentesco, ni 
como sirvientes, pero fuesen vecinos 
del término, serán inscritos por los 
agentes encargados de la parte rural 
en la cédula de familia, que deberán 
llevarles al sitio en que habiten, y la 
cual recogerá el mismo agente. Si la: 
chozas están situadas fuera del térmi
no municipal, las familias ó los amos 
inscribirán en su cédula á los pastores, 
debiendo añadir á su nombre la inicial 
A, de ausentes, y los mismos pastores 
serán inscritos como transeúntes por 

los agentes del término en que acci- 
dentalmente se haUeu.

Art. 37. Los peones camineros, los 
guardas de ferrocarriles y de líneas 
electrotelegráfieae y los torreros de fa
ros, darán sus cédulas en la población 
respectiva por el conducto que señale 
la Junta municipal ó la sección, inclu
yendo á su familia el que la tuviese en 
su compañía.

Art. 38. Los Cuerpos de Vigilan
cia, Orden público y Guardias muníci- 
pa,ls8, .sea cual fuere an organización ó 
denominación, no se considerarán co
mo cuerpos militares activos para el 
acto de inscribirlos eu el censo, aunque 
se hallen acuarteDdos; cada individuo 
de ellos presentará su cédula como loe 
demás vecinos de la población, tenien
do en cuenta lo que se dispone en los 
artículos 30 y 31 reap seto á los que por 
razón del cargo que desempeñan pasen 
la noche del recuento fuera de su do
micilio.

Art, 39, Se considerará como po
blación de derecho, esto es, como resi
dentes en el punto en que radique su 
destino, sea cual fuere el tiempo ds 
permanencia que lleven en él y figuren 
ó no en el padrón municipal: á los em
pleados civiles de todas clases, á los in
dividuos de los Cuerpos militares de 
Administración, Sanidad, Jurídico y 
Castrense, y en general á todos los in
dividuos del ramo da Guerra, inclusos 
los Carabineros y la Guardia civil, asi 
como los retirados del de Marina, no 
pertenecientes á los regimientos, bata
llones, escuadrones, secciones, tercios 
y Comandancias de loa Cuerpos é Ins
titutos armados,

Cou el mismo carácter serán consi
deradas las familias de los individuos 
comprendidos en este articulo.

Art. 40. Los Oficiales generalas 
exentos de servicio y todos los demás 
militares de la clase de “Retirados„ se
rán considerados para su inscripción, 
en cuanto al domicilio, como la gene
ralidad de los habitantes.

(Continuará.y

Diputación provincial de Córdoba.

BARAJES

Circular nñm. 1.831.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la suba,sta celebrada el 
27 de Setiembre último para la con
tratación del servicio de bagajes en 
esta provincia durante el año económi
co actual, por acuerdo de la Comisión 
provincial, de 30 del mismo, se anun
cia una nueva licitación bajo igual tipo 
y condiciones que la anterior, la cual 
habrá de verifioarse á los diez días de 
publicado este anuncio, contándose in
clusive el día de su inserción en el Bo
letín Ofioial.

Lo que se publica para conocimiento 
de los qué deseen interesarae en dicha 
subasta; advirtiendo que el pliego de 
condiciones se publicó en el Boletín 
Oficial de 29 de Agosto último.

Córdoba 4 de Octubre de 1887,— 
El Gobernador interino, Juan Edetis 
Marquina.
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CONTADURÍA

Núm. 1.84«,

Es tan constante la rémora de los 
Ayuntainieiitoa en el servicio de ren
dición de cuentas anteriores ai ejerci
cio de 1886 à 87, que à pesar de haber 
trascurrido el término señalado en la 
circular publicada en el Boletín Ofi
cial de 16 de Agosto último, sólo la 
han cumplimeotado las delà Victoria, 
Puente Genil, Villanueva de Córdoba, 
Villaviciosa, La Rambla, Bólme^, Bu
jalance, MoutiUa, Priego, Castro del 
Río, Montalbán, Almedinilla, Fuente 
Tójar, Córdoba, Santaella, Fernán Nú
ñez, Palma del Río, Aguilar, Adamuz 
y Dos Torres. La Comisión provincial, 
considerando que este servicio es de la 
escluaiva responsabilidad de los Alcal
des y Secretarios de los pueblos moro
sos, ha acordado, en sesión de 30 de Se
tiembre anterior que se les imponga de 
por mitad el máximum de Ia multa que 
marcael art, 184 de la Ley Municipal; 
previniéndoles que para abonaría y 
evacuar el servicio que se les tiene pe
dido, se les concede el término de 10 
días, trascurrido el cual se exigirá el 
apremio del 6 por 100, según determi
na el art. 186.

Lo que be dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su más exac
to cumplimiento.

Córdoba 6 de Octubre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sásm 
Marquina.

AyUKWOENTOS

Córdoba.
Núm. 1.^7,

Resuelto por la municipalidad de mi 
presidencia elevar el tipo porque se 
anunciaran las subastas convocadas 
para contratar el empedrado de las 
calles de esta población, dorante el ae- 
tuaiejercicio económico, se anuncia al 
público por término de diez días la li
citación de dicho servicio, cuyo rema
te habrá de verificarae en el despacho 
de esta Alcaldía, de una á dos de la 
tarde del viernes 14 del que rige, con 
arreglo á Ias condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal. El nuevo tipo para esta subasta 
será la cantidad de 60 céntimos de pe
seta en que se valora cada metro su
perficial de empedrado, y laa propo
siciones habrán da formularse por per
sonas que tengan aptitud legal para 
contratar, en pliegos cerrados y papel 
de la clase 11.“ (de una peseta) acom
pañando además de la cédula personal 
del licitador, recibo que acredite ha
ber consignado en la Depositaría de 
loa fondos municipales la cantidad de 
250 pesetas como fianza previa, de
biendo radactarse aquéllas con arreglo 
sl siguiente

MODELO

D. F. de T...., vecino de...., domici
liado en la calle de...., núm,..., como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado de las condiciones 
facultativas y económicas para la con
tratación de los empedrados de las ca
lles de esta capital, durante el presen
tas año económico, aceptando aquellas 

en todas sus partes yaometiéndose á su 
cumplimiento, se obliga á reabz-ir di
chas obras por la cantidad de (tantos 
céntimos de peseta) cada metro super
ficial,

(Fecha y firma Jeljmuponente).
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de las personas que de
seen iateresarse en esta licitación,

Córdoba 4 de Octubre de 1887.— 
J. B. Sánchez.

Castro del Río.

Núm. 1.850.

Don Mateo Navajas Navas, Alcalde cons- 
íitudonal de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de la misma ha acordado que para for
mar el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza de este término municipal 
que servirá de base al repartimiento de 
la contribución territorial del inmedia
to año económico, ae exijan relaciones 
á los contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, para lo cual 
se conceda el término de un ms.s, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia. 
Los que tengan que amillarar fincas 
nuevamente adquiridas presentarán los 
títulos inscritos en el Registro de la 
Prspiedad, para de ellos tornar las co- 
rre.spoudientes notas.

Castro del Río 6 de Octubre de 1887. 
—Mateo Navajas.—Juan M. Serrano, 
Secretario.

Adamúz.
Núm. I.a38.

Don Amador Ceballos Madueño, Alcalde 
constitucional de este villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
^® ™^ presidencia, en sesión celebrada 
el día primero del actual, acordó sacar 
á la subasta por los meses de Noviem
bre, Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 
y Abril del presente año económico, el 
alumbrado público de esta localidad, 
por medio del petróleo, bajo el tipo de 
setecientas cincuenta pesetas y con 
sujeción ai pliego de condiciones que 
consta del expediente instruido ai efec
to y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, cuyo 
único remate tendrá lugar en laa Casas 
Capitulares, el dia 18 del actual, á las 
doce de su mañana.

Adamúz 6 de Octubre de 1887.— 
Amador Ceballos,

JUZGADOS
Cabra.

Núm. 1.841.

Don Aíanuel Velascoy Bergel, Jues de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber; Que en los autos ejecu

tivos que se siguen su este Juzgado, á 
instancia de Don José Vaca Carmona, 
como marido de Doña Maria de la Sie
rra Cruz y Jiménez, contra Dou Juan 
de Dios Alcántara y Ulloa, por cobro 
de cantidad de pesetas, se sacan á pú
blica subasta, en venta, las fincas que 
á continuación se describen;

Una suerte de olivar estacada, en el 
partido do la Hurtada, de este término, 
con cabida de nueve aranzadas y una 
cuarta; que linda: á Oriente, con el 
arroyo del Partido; ai Sur, olivar de 
José Ortiz; a Poniente, con viña y oli

var de Don Francisco Pérez Aranda y 
otros, y al Sur, olivar de los herederos 
da Dou Serafín Estebanes Calderón; 
valorado en trescientas noventa y cin
co pesetas.............. .................... 395,00

Otra suerte de olivar, nombrada de 
la Vega, ai partido do San Francisco, de 
este término, de cabida de diez y seis y 
cuarta avanzadas; liúda: á Oriente, oli
var del Excelentísimo señor Duque de 
Sessa; al Sur, olivar de Doña Isabel 
Aranda y otro de los herederos de don 
José Moreno; á Poniente, la acequia de 
la Vega y olivar de los herederos de 
Don Rafael Tejeiro, y al Norte, con el 
arroyo fiel Chorrón; cuya suerte la atra
viesa el camino del partido; valora
da en tres mil t.reinta y cinco pese
tas. . ......................................  3036,00

Otra ídem de olivar, que sitúa al Pe
cho de San Francisco, en este término, 
de cabida de dos aranzadas, tres cuar
tas y diez y siete estadales; linda: á 
Oriente, igual predio de los herederos 
de Doña Concepción Arjona; ai Sur, 
olivar de Don Rafael Moreno; aponien
te, la vereda de San Francisco, y al 
Norte, olivar de los herederos de Don 
Rafael Alcántara, en la cantidad de 
ciento tres pesetas. . ................. 103,00

Otra suerte de viña, conocida por el 
Parrizar de Blas, en el partido de la 
Gañana, de este término, con cabida 
de tres avanzadas y tres octavas; linda; 
á Oriente, con la vereda del partido; ai 
Norte, viñas de los herederos de Don 
Rafael deí Rey; à Poniente, olivar de 
Don Antonio de la Iglesia, y al Sur, 
viña de una capellanía, en la cantidad 
de ciento sesenta y ocho pesetas, seten
ta y cinco céntimos....................168,76

Otra suerte de viña, conocida por el 
Tajón, en el mismo partido y término, 
de cabida de una y cuarta aranzadas; 
linda; á Oriente, olivar del Excelentí
simo señor Duque de Sesea y viñas de 
Don Pranciaco Javier Alvarez; al Sur 
y Poniente, otras de los herederos de 
Don Perfecto Delgado, y al Norte vi
ñas de Don Pranciaco Javier Alvarez; 
valorada en setenta y ocho pesetas, do
ce céntimos.................................. 78,12

Otra suerte de plantonar olivar, que 
sitúa al partido del Peralejo, en e.ste 
dicho téraíno, nombrada pasada de Al
cántara y Prados do Varo, con cabida 
de diez fanegas y dos celemines; linda: 
al Sur, con el arroyo de Santa María; á 
Poniente la vereda de Cárdenas; al 
Norte, tierras de los herederos de Don 
Manuel Belmonte, y á Levante tierras 
y olivar de Doña Joaquina Carmona; 
valorada en mil ciento diez y siete pe
setas.......................,................. 1.117,00

Otra suerte de olivar, al partido del 
Campillo, de este expresado término, 
con cabida de una aranzada y cuarenta 
y ocho estadales; linda; á Oriente y 
Poniente, olivar de Doña María Lope
ra; al Sur, otros.de los herederos de 
Don Juan Jiménez Arjona, y al Norte, 
el Arroyo del Partido; valorado en 
ciento cincuenta pesetas. . . . 160,00

Otra suerte de viña, puesta alguna 
de ella de olivar, en el partido de la 
Gañana, de este término, con cabida 
de dos aranzadas; linda: á Oriente, la 
vereda ¡del partido, ai Norte, viñas de 
los herederos de Don Rafael Aleánra; 
al Sur, otras de los de Don Rafael Al
cántara, y á Poniente, olivares que 
fueron de la Escuela de Cristo; valora
da en cien pesetas.......................100,00

Otra suerte de viña, en la Gañana, de 
este término, de cabida de tres aranza
das, con diez y siete olivos y cuatro 
estacas en su cerca; linda: á Levante, 
vistas de los herederos de Don Rafael 
Alcántara; al Sur, olivares de Dou An
tonio y Don Francisco Alvarez; á Po
niente, vinas de Don Vicente Toscano, 
y al Norte, con la cacería nombrada de 
la Escuela, de Don Francisco Contre
ras; valorada en ciento ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos. . . 187,60

Otra suerte de olivar, en Comarca

da, de este término, do cabida de cin
co aranzadas y tercia; linda.’ á Orien
te, olivar de D, José Alcántara; ai Sur, 
tierras de D, Vicente Mazuelos; á Po
niente, olivar de D. Francisco Alcalá, 
y al Norte, igual predio de D. Rafael 
Valera y Alcántara; valorada en qui
nientas treinta y cuatro pesetas. . 634

Una suerte de plantonar olivar, que 
sitúa al partido de la Hurtada, de este 
término, de cabida de seis aranzadas, 
una cuarta y sesenta y seis estadales; 
linda: á Oriente, el arroyo del Partido; 
al Sur, olivar de José Ortiz; á Ponien
te, viña de D. Francisco Pérez Aranda, 
y al Norte, olivar del mismo; valorada 
en doscientas cincuenta y ocho pe
setas. . ........................................ 268

Una suerte de tierra, situada al par
tido del Toril, en este expresado tér
mino, nombrada del Llano, con cabida 
de cuarenta y nueve fanegas y diez ce
lemines; linda: á Oriente, la vereda de 
la Encinilla; al Sur, tierras de doña 
Isabel Alvarez y la suerte nombrada 
de la Parrilla; á Poniente, olivar de los 
herederos de D. Bernardo Uclés y tie
rras de D. Joaquín Ramírez, y al Nor
te, con el arroyo del Arraijanal y la 
fuente de la B; valorada en diez mil 
quinientas ochenta y nueve pesetas 
cincuenta y siete céntimos, 10.689,67

Otra suerte de tierra monte, nombra
da del Horcajo, en el mismo partido, 
de cabida de veinte y una fanegas y 
tres celemines; linda: á Oriente, con el 
arroyo del Arraijanar y la fuente de la 
B; al Sur, tierras del cortijo de Frías, 
propio de D, Joaquín Ramírez; á Po
niente, el arroyo de las Salinas da 
Arias, y ai Norte, con la vereda de la 
Encinilla y Salinas; valorada en cuatro 
mil doscientas cincuenta pese tas. 4.260

Obra suerte de olivar, nombrada 
Montecillo, al partido del Campillo, de 
este término, de cabida de tres y me
dia aranzada.s, con cincuenta y siete 
estadales; linda: á Oriente, Poniente y 
Norte, olivares de los herederos de don 
Antonio José Portocarrero, y al Sur, 
otro de una capellanía que disfrutó 
D, Francisco Diaz; valorada en dos
cientas cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos................................... 204,75

Una suerte de tierra calma, nombra
da de la Parrilla, partido del Toril, de 
este término, de cabida da quince fa
negas; linda: á Oriente, tierras del cor
tijo de la Encinilla; al Sur, el Arroyo 
dei Castillejo; á Poniente, olivar de loa 
herederos de Dou Bernardo Uclés, y al 
Norte, tierras del cortijo de Alcántara; 
valorada en dos mil doscientas cin
cuenta pesetas............................... 2.250

Y últimamente, una suerte de oli
var, situada al partido Rincón de Mon
turque y Puente de la Benita, de este 
termino, de cabida de once aranzadas y 
medía con cuarenta y ocho estadales; 
linda: á Levante, olivar de Don Juan 
de Dios Alcántara; al Sur, la carretera 
de Aguilar; á Poniente, olivar de un 
vecino de Lucena, cuyo nombre se ig
nora, y al Norte, con el Horcajo del 
Arroyo de las Pozas y tierras de los 
herederos de Don Antonio Portoca
rrero; valorada an seiscientas setenta 
y cinco pesetas setenta y cinco cén
timos.............................  676,76

Quien quisiere hacer postura á estas 
fincas acuda á la sala audiencia de este 
Juzgado, el día veintiuno da Octubre 
proximo, y hora de Ias doce de su ma
ñana, en cuyo sitio, día y hora se van á 
rematar; advirtiéndose á los licitadores 
que para tornar parte en dicha subasta 
han de cumplir lo que previene el ar
tículo mil quinientos de la Ley de En
juiciamiento civil y tener presente lo 
dispuesto en el mil cuatrocientos no
venta y seis de expresada ley.

Dado en Cabra á veintiséis de Se- 
tioiQbre de rail ochocientos ochenta y 
siet 0.—Manuel Velasco.—El Actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE HORNACHUELOS

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Guarió trimestre ¿te J.88S á 1887.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE IZNAJAR

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
dél cuarto trimestre del año económico de 1888 á 1887, que rinde el Depositario qzie 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
é saber:

PRIMERA PARTE—CUERTA DE CAJA,

Peietag

Eosistencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............. 17,dO
Ingresos en el trimestre de esta cwenta......................... 11.069,94

Cargo... ........... .........................11.077,34
Data pm-pagos verificados en igual trimestre....................... 11.077,34

Existe^wia en mi poder pard el trimestre que 8-igue.................. n

SEGUNDA PARTE.~CUENTA POR .CONCEPTOS,

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opara- 
cionea realzadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en esto trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de Ias operad iones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios..................... 1.606,60 1.267,49 2.822,99
2 Montes..................... 180,00 180'00
3 Impuestos................. H 11’49 11'49
4 Bóti ©ficen OIA........
6 Instrucción pública.. » ÍÍ n
6 Corrección pública. , »Í n D
7 Extraordinarios........ 930.61 2.967,80 3.888,31
8 Ampliación............... 4.676,25 IT 4.676,25
9 Resultas.................... 22,13 22,13

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 10.796,18 6.823,16 17,619,34

11. Reintegros............. ]f TJ

Caego................... 18.160,67 11.059,94 29,220,61

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento................... 6.629,06 6.190,26 11,819,32

2 Policía de seguridad. 260,00 724'00 974^00
3 Policía urbana y ru-

ral......................... 208,60 469,00 667,60
4 Instrucción pública. 262,60 260'00 612,60
5 Beneficencia............. 463,00 896,00 1.349,00
6 Obras públicas......... 1.176,00 1.176'00
7 Corrección pública.. 50,00 1.600,00 1.650,00
8 Montes..................... 178,16 133,34 311,49
9 Cargas....................... 2.261,24 646,00 2,796'24

10 Obras de nueva cons-
truoción................

11 Imprevistos.............. 1.739,47 966’^49 2.706,96
12 Ampliación............... 4.676,26 4.676'26
13 Resultas................... 279,00 303,26 682;26

Data..................... 18.143,17 11.077,34 29.220,61

La precedenta cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargó, y con los doGUineutos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Hornachuelos á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Francisco Ba
quero.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Homacbelos á 30 de Junio de 1837.—El Regidor Interventor, Antonio 
Festari,—V.® B.°~EÍ Alcaide, Antonio García,—El Secretario, Andrés Du
rán,

CUENTA
del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja da su carga, 
dsaber:

PRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........ .

Pesetas

136,25
18.368,22Ingresos en el trimestre de esta cu&nta.....................................

Carao». 12.494,47
11.278,80Data por pagos verificados en igual trimestre........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......,,. 1.316,67

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante
rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Resefos.

l Propios...................
2 Montes................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación......... ..
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

1.667,80 

00’00
11 
M 
»
»

354’40

19.291,96

189,43
>Í 

62,60
1»
9]
0
«

6.645’^91

6.670,38

1.767,23

112,50
» 
n
»
n

6.900’31

26.862,33
n

Caego.................. 21,264,16 12.368,22 33,632,37

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento........

2 Polieíadeseguridad.
3 Policía urbana y ru

ral .............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obrasdenuevacons- 
trnoción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas........ .

7.441,19
33,26

2,042,63

910’76
404,87
306,90

6.93^68

2.69Ó;22
317,60 
160,00

1,756,80

106,92

175^00 
342,00 
163,48

1,600’00

200.00 
425,00

6.620,60

9.197,99
33,26

2.148,55

1.090’76
746,87
460,38

8.535" 68

200,00
3.0] 6,22

317,60
6.670,60

Data. ................... 21.137,90 11.278,80 82.416,70

1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta da los libros de Ía De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva fiel ejercicio.

Eñ Iznájar á 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Juan Muñoz.

Examinada ia precedente cuenta, está en un todo conforme con los aaientos 
de los librea que están á nuestro cargo.

Eu Iznájar á 1.“ de Julio de 1887.—El Regidor Interventor, José Chacón. 
— V.’ B.®—El Alcalde, Juan Quintana.—El Secretario interiao, Antonio de 
Cañas.

CÓBDOBA Implanta provincial [Casa Socorro Hoapioia.)
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